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PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin novedad en su interesante 
salud.

MINISTERIO DE MARINA.
Excmo. S r . : He dado cuenta  á S. M. de un expe

diente instruido en este ministerio con motivo de 
la Real órden de 3 de Junio de 1846 , expedida por 
el de Hacienda, y reiterada por otra de 18 de Se
tiembre último, en las cuales se declara que hallán
dose vigente la Real cédula de 12 de Mayo de 1824 
sobre el uso del papel sellado, deben extenderse  en 
el de la clase de ilustres las' Reales patentes ó pa
saportes de navegación para las embarcaciones m er
cantes; y enterada S. M. de los diferentes informes 
que se han pedido acerba del particular , conformán
dose con el dictámen de la sección de Estado, Mari
na y Comercio del Consejo Real, se ha servido re
solver:.

1.° Que sé lleve á efecto lo dispuesto por la ci
tada Real órden de 3 de Junio de 18 4 6 , de que 
acompaño á V. E. copia; y que para darle  cum pli
miento con la modificación que en ella se establece 
á favor de  la navegación de cabotaje, y sin hacer 
alteración en dichas Reales patentes, ni en el modo 
cómo se verifica su expedición, se exija á los capi
tanes de las embarcaciones que hayan de hacer la 
navegación de altura ó de golfo qu e  al entregarse 
de la Real patente  presenten para acom pañar á la 
misma un pliego de papel del sello de ilustres cor
respondiente al año en que aquel documento se ex 
pida , debidam ente aspado.

2.° Que con el objeto de aliviar á la marina 
m ercante de cuanto sin conocida utilidad pueda gra
v a r la ,  se forme un nuevo arancel ó se castigue el 
ac tual,  en el qu e ,  reduciéndose al m inimum posible 
todos los derechos que en cualquier concepto se 
exije por los escribanos, se les deje lo preciso para 
retribu irles  su trabajo ; con lo que las escrituras de 
fianza de las Reales patentes quedarán reducidas á 
lo necesario ún icam ente , descartándolas de fórmulas 
que solo sirven para hacer subir los derechos de 
registro y copia.

Y 3.° Que en atención á lo perjudicial que es 
para  la marina mercante un impuesto que la grava 
de una manera tan  desigual que entorpece su desar
rollo é impide su prosperidad, y del que están e x 
ceptuadas las de otras naciones, se presente á las 
Cortes un proyecto de ley que la exima del dere
cho de timbre; pues que ademas de ser gravoso y 
perjudicial al comercio, es innecesario por llevar 
las Reales patentes ei sello secreto de las armas de 
S. M.

Lo que digo á Y. E. de Real órden para su 
inteligencia y efectos consiguientes; fon ei concepto 
de que con esta fecha lo traslado al secretario ge
neral del Consejo Real para que la sección de m a
rina del mismo Consejo formule el indicado proyec
to de ley. Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma
drid  7 de Marzo de 1848 .= M ariano  Roca de Togo- 
res .=S r. subdirector general de la armada.

Real órden que se cita.
Ministerio de Hacienda. «= Excmo. S r . : Enterad* 

la Reina (Q. D. G.) de lo que resulta del expedient< 
instruido en este ministerio acerca de si las pa ten te  
ó Reales pasaportes de navegación para las em bar
caciones m ercantes deben extenderse en papel de 
sello de ilustres, y conformándose S. M. con lo qu<

en vista del mismo expediente le ha consultado su 
Consejo Real, se ha servido declarar, que hallándose, 
como se halla, vigente la Real cédula de 12 de Mayo 
de 1824 sobre el uso del papel sellado, deben exten
derse en el de la clase de ilustres las referidas pa
tentes, con arreglo á lo dispuesto en los artículos 7 .° 
y 23 de la expresada Real cédula.

De Real orden lo comunico á V. E. para su cono
cimiento y efectos consiguientes, incluyéndole copia 
del dictámen emitido por el Consejo, á fin de que 
V. E. se sirva tomar acuerdo de S. M. sobre habilitar 
con la licencia del comandante de Marina del punto 
respectivo, para que naveguen por todo nuestro li
toral á los buques que se emplean en el cabotaje.

Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 3 de 
Junio de 1846.=» Alejandro Mon. « S r .  Ministro de 
Marina, Comercio y Gobernación de Ultramar.

Circular á los oficiales del cuerpo general de la arm ada  
comisionados en el extrangero.

Queriendo la Reina nuestra Señora aprovechar la 
residencia de V. en ese pa ispara  que, valiéndose de los 
medios que le sugieran sus relaciones y conocimientos 
facultativos, pueda trasm itir  á esta superioridad las 
noticias de útiles ad e lan tc^ 1j a m ;nx istan  en él, y sean 
adaptables á nuestra m a r i d a r í a  dispuesto se dirijan 
á V. los adjuntos estados á f i n  de que vaya llenándo
los, y remitiendo sucesivamente con sus observaciones 
lo que sobre ellos reúna. S. M. espera de su celo por el 
mejor servicio que ex tienda  cuanto sea dable sus no
ticias produciendo todas aquellas explicaciones que 
sean necesarias á satisfacer los deseos del Gobierno, 
que son: el fomento y reforma de los diversos ramos 
de la arm ada. Igualmente autoriza á V. para que ad 
quiera los libros ó modelos que ilustren cualquier m a
teria de entidad, en el concepto de que las cantidades 
que en ello emplee serán reintegradas por la pagadu
ría de este ministerio.

De Real órden lo digo á Y. para su cumplimien
to. Dios guarde á V. muchos años. Madrid 8 de Marzo 
de 1848.=Roca.=~Sr.....

Excmo. S r . : He dado cuenta á S. M. de la carta 
de V. E. de 22 de Julio último, iium. 560, y de la 
copia que con ella acompañaba del acuerdo de la jun
ta de autoridades de esa isla, por el cual se adoptó 
como medida interina hasta la resolución de S. M. la 
modificación propuesta por V. E. para el arqueo de 
los buques m ercantiles, a saber: que á todo buque de 
e n t re p u e n te , cuyo puntal pase de seis p ie s , se au
mente ese exceso ó diferencia al puntal de bodega, y 
se comprenda en el a rquead le  las toneladas de carga 
que mida el buque, observándose en todo lo demas 
lo prescrito en la Real órden de 18 de Diciembre de 
1844 , cuya medida se funda en que, previniéndose en 
el método que establece la Real órden citada, que á los 
buques que tengan entrepuente  cuyo puntal no Me
que á seis pies de r ib e ra , se aum entará  el 10 por i Oí), 
y un 14 á los que lleguen ó excedan de seis pies, re
sulta que los buques de grande puntal en ei en tre 
puente dan un número considerable de toneladas de 
menos de las que ellos manifestaban, y como es fácil 
que los buques cambien el puntal de sus sollados ó 
en t rep u en te s , lo es tambie® que disminuyan el n ú 
mero de sus toneladas de arqueo con notable perjui
cio de los intereses del erario; siendo asi que los so
llados de crecido puntal se emplean igualmente en la 
carga. Y enterada S, M. de la conveniencia de la ex 
presada modificación, de conformidad con el dictámen 
de la suprimida ju n ta  directiva y consultiva de la a r 
mada , se ha servido aprobarla.

Lo que digo á Y. E. de Real órden , en contesta
ción y para los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. E. muchos años. Madrid 8 de Marzo de 1848.=»

Roca,.—Sr. comandante general de marina del aposta^ 
deró de la Habana.

MINISTERIO DE COMERCIO, INSTRUCCION
Y OERAS PU BL IC A S.

Obras públicas.
Ilmo. S r . : Reconocida de antiguo la necesidad de 

)roveer á Madrid de aguas abundantes  por método 
listinto del de las minas, hasta ahora empleado, el 
mal, á la circunstancia de excesivamente costoso, 
eune la de insuficiente para atender á las necesidades 
le la población y á los progresos de su agricultura y 
le su industria; S. M ., solícita por el bienestar y 
prosperidad de los habitantes de esta heróica villa, no 
ia podido menos de fijar su atención en un asunto de 
a n  grande importancia. Ya á mediados del siglo pa- 
;ado se nombró una comisión de ingen ie ros , á cuya 
cabeza se hallaba D. Jorge Sicre, para que formase el 
proyecto. El que dicha comisión propuso contenia 
los partes: prim era , derivar por medio de un canal 
as aguas de los rios Jarama y Lozoya después de  su 
'eunion, y conducirlas hasta el Guadalix: segunda, 
ap re sa r la s  de este rio, para que, unidas á las de los 
Ptros, viniesen á r e g a r  jos terrenos de las cercanías 
:le la corte. Aunque este proyecto se estudió d e ten i- ,  
lamente y á la altura de los conocimientos de aque
ja época, quedó abandonado por las dificultades y 
?oste que ofrecía su ejecución. Tratóse posterior-  
nen te  de surtir  de aguas al Buen-Retiro, y  el a rq u i -  
ecto D. Juan de Villanueva adoptó para ello la se
cunda parte del proyecto de Sicre, que tampoco se 
levó á efecto.

En tal estado solicitó el ayuntamiento y obtuvo 
leí último Monarca el encargo de investigar los m e- 
lios de conducir á Madrid aguas potables y de r i e -  
50, y nombró al efecto una ju n ta  do profesores, la. 
mal eligió al comisario de caminos v canales Don 
7rancisco Javier Barra para que formase el proyec- 
0 , que dio concluido en Abril de 1830: el trabajo 
le Barra consistía en conducir á Madrid 1200  r e a -  
es de agua del sitio llamado el Bastan de Manza
nares, y 400 de las fuentes del Pilancon y  del Es
pinar en la cañada del Guadalix por medio de dos 
jcueductos que habían de reunirse en uno á  cierta 
iistancia de la población, calculando el coste total 
:le las obras en 37 millones de reales. En este pro
yectóse reconoció la existencia del agua , su buena 
calidad, y la posibilidad de traerla á Madrid; y  au n -  
fue fue aprobado por una ju n ta  de profesores d istin
guidos, todavía se consideró insuficiente, a tendida  
a cantidad de agua relativamente al coste de su 
.‘onduccioii. El ingeniero I). Pedro Cortijo propuso 
posteriormente el aumento de 600 rs. de agua para 
d  surtido de Madrid, formándolos del rio Manzana
res, y elevándolos por medio de una rueda  h id ráu
lica á la competente a ltura ; mas como hubiese ob
servado que el rio Manzanares no puede da r  en ve
rano ni aun la tercera parle  del agua precisa para 
?1 movimiento, propuso dos medios cíe ocurrir  á esta 
dificultad: p r im e ro , colocar una m áquina de vapor 
al lado de la rueda hidráulica para mover esta por 
el tiempo que el rio no tuviese suficiente agua; se
gundo, aum en ta r  las aguas del rio Manzanares con 
las del Guadarrama. Calculó el coste del prim er me
dio en unos cinco millones de reales, y en nueve m i
llones el coste total, si se adoptaba el segundo. El 
mismo ingeniero fue después encargado por el ayu n
tamiento ele la formación de un nuevo proyecto, que 
dió por resultado la posibilidad de tomar 30,000 rea
les de agua en el rio Lozoya, y conducirlos hasta  el 
Guadalix, desde donde, reunidas las aguas de am 
bos rios, habían de traerse á los altos de  Santa Bár
bara , siendo el coste aproximado de 30 millones 
de reales.



Sin haberse adelantado mas en este asunto se sacó 
á subasta en 30 de Mayo de 1846 el surtido de aguas 
de Madrid , y quedó rematado á favor de la compa
ñía anónima"la Aurora, la cual, sin obligarse a poner 
en ejecución ninguno de los proyectos enunciados, 
se comprometió á conducir á Madrid 10,000 rs. de 
agua , que el ayuntamiento le habla de tomar bajo 
cierto precio y condiciones; pero este remate, rescin
dido en 49 de Agosto de 1847, dejó paralizada la rea
lización del pensamiento de proveer de aguas á Ma
drid que S. M. mira como el mas interesante para el 
porvenir de la capital del reino.

Y considerando que ios dos únicos proyectos que 
merecen lijar la atención del Gobierno son ios de 
los ingenieros Barra y Cortijo, el de aquel como el 
mas completo*, y el. de osle como el que da por re 
sultado m ayor cantidad efe agua; la Reina (O- Di 6.) 
lia tenido á bien nombrar, sin perjuicio del giro q.ae 
haya de darse á ía ejecución de fes obras, u¡m co
misión compuesta del ingeniero jefe do segunda cla
se de caminos, canales y puertos B. Juan Rala y del 
ingeniero primero de! mismo cuerpo D. Juan Rivera, 
con los auxiliares subalternos que esa dirección ju z 
gue convenientes, cuya comisión procederá inmedia
tamente al examen de los proyectos de Barra y Corti
jo , haciendo un aforo exacto de las aguas con que se 
( cenia en cada uno de ellos, asegurándose de su cali
dad practicando un reconocimiento del terreno por 
donde so puedan conducir, con sus desniveles genera
les, y  presen lando un avance aproximado dei coste 
de las obras para que, examinado todo por esa direc
ción y comparadas las ventajas respectivas de uno y 
otro proyecto, decida S. M. la adopción del que fuese 
preferible, y se proceda en su consecuencia á ¡a for
mación do pianos, perfiles y presupuestos de las obras, 
sin cuyos datos no se lijarán las liases del sistema que 
haya de adoptarse para la ejecución, ya se veri
fique esta por administración, ya por empresa. Es 
finalmente la voluntad de S. M. que esa dirección ex 
tienda las instrucciones para el mas acertado desem
peño de esta comisión, y adopte los medios de cu
brir  los gastos extraordinarios que ocasione.

Be Real orden lo digo á V. I. para los efectos 
oportunos. Dios guarde á V. I, muchos años. Ma
drid 40 de Marzo de 4 8 4 8 .—Bravo MurilIo.=Sr. di
rector general de Obras públicas.

MINISTERIO BE LA GOBERNACION BEL REINO.
S. M. la Reina (Q. D. G.) por diferentes resolucio

nes se lia dignado nom brar
Inspector de segunda clase de la administración civil á 

D. Mariano Herrero,  que  era Jefe político de Valladolid.
Jefe político de Logroño á I). Juan  Herrer  y R en o ,  que 

lo era de León.
Jefe político de León a D. Agustín Gómez Inguanzo, que 

lo era de Logroño.
Jefe político, en comisión, de Valladolid á D. Manuel de 

la Cuesta, cesante de igual destino en la provincia de Viz
caya.

Secretario del gobierno político d e  Zaragoza á B. Dioni
sio R evuelta ,  que lo era del de Toledo.

Secretario  del gobierno político de Toledo á D.. Manuel 
Esteban y Zara za g a , que lo era de! de Zaragoza.

Jefe civil del dis trito de A n d u ja r  ¡í D. José María P a 
la rea, que lo era del de  Manresa.

Jefe civil del distrito de  Manresa á I). Mario de la E s -  
cosura, secretario del gobierno político do Alicante.

Jefe civil del dis tri to  de  Liria á 1). Vicente Verdugo, r e 
dactor prim ero cesante de ía Gaceta con 44,000 rs. "

Jefe civil del dis trito de O n te n le ule á IX José Boscá, 
comisario cesante de protección y segur idad  pública del 
mismo punto.

Jefe civil del distrito de  O lo i á D. E m o len  o de  flojos* 
auxiliar  cesante del Consejo Rea!.

Je le civil del distrito de Gijon á FX Franc isco  Jav ie r  Ca
m uña, que era oficial p rim ero  del gobierno político d e  Oviedo.

Comisario de m ontes de Valencia á l ) .  Félix Casfiüo, ofi
cial tercero segundo cesante del gobierno político de  Madrid.

Comisario de montes de Toledo á  D. Antonio María San  
Ju a n ,  cesante del mismo destino.

Comisario de montes de! p r im e r  distrito de la provincia 
de Huesca á D. Pascual P er ic r  y Gallego, cesante de  igual 
deslino en la de Madrid y electo de Segovbt.

Comisario de montes dei segundo distrito de la provin
cia de Huesca á IX Francisco l lamón del Pozo,, cesante de 
¿gua! destino en ía provincia de Toledo.

Comisario de montes do Segó vi a á 1). Manuel Ortega, que ya lo habla  sido.
Comisario de montes del p r im er  distrito de la provincia 

de Couiz á D. Francisco Garrigos, cesante de! misino deslino.
Inspector de salvaguardias  de Barcelona a D. José Nica - 

sio Mha de Ja Roca , comisario cesante de protección y s e 
g uridad  pública de ía misma capital.

Gficiai^ prim ero del gobierno político de Barcelona á Don 
Cesáreo ¡o r re  ísunza ,  oficial tercero segundo cesante dei 
de Madrid.

Oh cía! prim ero  del de Oviedo á D. Ricardo Breña y E s
pesura . que lo era  segundo segundo del de Ya ¡Lulos h i

Oficial segundo segundo del gobierno político de B ada
joz á ÍX Perfecto Manuel de Olalde. que  lo era dei de G u ipúzcoa.

Para este destino á D. Juan  María In d a r t ,  secretario ce- 
same de la suprim ida  -subdelegarían de protección y segu
r idad  pública de Ir un. °

Oficial tercero segundo dol gobierno político de Vallado- 
lid á ]). Francisco Martínez Móndelo, que  lo era tercero ta r eero del do Lugo.

Oficial su pernu m erar io  de la  d a s e  de q u in to s  del gobier
no político de  Madrid á D. José J a rd ín ,  escr ib ien te  cesante 
de ía sección de contabilidad del mismo.

Auxiliar supernum erar io  desgo b ierno  político de Madrid 
á D. Cándido R edondo, escribiente  ce san te  de l  mismo.

Oficial tercero del consejo provincial  de  Zaragoza ¿ D o n  
Damian A z e á ra íe , auxiliar de  aquel  gob ierno  político.

Escrib iente  supernum erar io  de la ciase de cuartos de 
este ministerio á D. Angel R am ón H erre ros ,  .escribiente ce
sante del mi sino.

Idem do la clase de quintos á D. Manuel IBazan, cesante 
de dicho destino.

Comisario de protección y seguridad p ú b l ica  de Toledo 
á Don Eugenio R ecord ,  qu e  lo h a b ia  sido de l  partido  de 
Builrago, p ro \ in c ia  de Madrid.

Comisario de protección y s egur idad  p ú b l ic a  do P am 
plona á D. Mariano Cantalapicdra , cesante d o  igual destino 
en el partido  de Este!la.

Conductor de número de Ía adm inis trac ión  del correo ge
neral á IX Juan  Nepomueeno S errano  y F u e r te s ,  que era  el 
mas antiguo de los supernum erarios .

Gii c i al segundo del consejo p rov incia l  de Castellón á 
D. F e rn a nd o  Prats  y Farre l la ,  aux il ia r  dei gob ie rno  política 
de Barcelona.

Por último S. M. se ha servido m a n d a r  q u e  no se lleve á 
efecto la traslación á Málaga del Jefe poiít icade Ja Coruña. Don 
Francisco Belza. y que continué desem peñando  este destino.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
Continúa el proyecto de ley de  organización, compe

tencia y facultades de los tribunales del fuero ge
neral.

TITULO III.
De la competencia y facultades de ¡os tribunales y  jueces.

CAPITULO í.
D¿ la competencia en general de los tribunales y  juzgados* 

SECCION PRIMERA.
DE LA COMPETENCIA Eüt L O  C IV IL .

Art. 229. Será competente p a ra  conocer de las acciones 
personales el t r ibuna l ó juzgado en cuya dem arcac ión  tenga 
su domicilio el d e m a n d a d o , ó donde res ida  cu ando  se e n 
tablase la acción si no tuv ie re  domicilio íijo.

Arí. 230. Los ausentes cuyo p a ra d e ro  se ignore, y los 
fugitivos, au n q ue  sea notorio, deberán  ser d em and ados  en el 
punto de su última residencia ó donde h u b ie ren  celebrado 
ú ofrecido ejecutar las obligaciones sobre  las cuales se les 
dem ande.

Art. 231. Los que  se ausenten á U ltram ar  ó á países ex 
t ran je ro s  podrán ser dem an d ad o s  en los p an tos  de la Pe
nínsula ó islas adyacentes  que de te rm in a  el articulo anterior,  
au nque  se sepa su  paradero .

Esta disposición es aplicable á los ex trangeros  que h u 
bie ren  contraido obligaciones cosí a lgún español den tro  ó 
fuera del reino.

Art. 232. Cuando se d e m an d e  co n ju n tam en te  á dos ó 
mas, y res idan  en pueblos d ife ren tes ,  el actor pod rá  d e d u 
cir su  acción contra  todos an te  el t r ib u n a l  ó juez dei d o m i 
cilio ó residencia de cu a lqu ie ra  de ellos.

Art.  233. Las acciones Reales 6 mixtas p o d rán  d e d u c i r 
se á voluntad del actor an te  el t r ibuna l  ó juzgado donde  r a 
d iqu e  la cosa litigiosa, ó an te  el t r ibuna l  ó juez  del dom i
cilio del dem andado .

Art. 234. Será com petente  p a ra  conocer del juicio sobre 
toda herencia con testam ento  ó abintestato el juez del lugar 
donde hub ie re  m uerto  el f inado, si res id ía  en  éi de conti
n u o ,  el de su  domicilio legal, si lo tenia en otra p a r t e ,  ó el 
del lugar en donde h u b ie re  quedado  m ayor porción de sus 
b i e n e s , si no tenia domicilio fijo.

Art. 235. Ante el t r ibuna l  ó juzgado donde rad icare  el 
juicio de sucesión, se ven ti larán  las d em and as  que  sobre la 
herencia  y su d is tr ibución en tablen  los he rederos  en tre  sí, 
las que prom uevan los legatarios sobre el cumplimiento de 
sos  m andas  y las que deduzcan  pa ra  su reintegro los acree
dores hered itar ios  an tes  de  haberse  ap rob ado  i r re v oc ab le -  

; raen le i a partic ión de los bienes.
Arí.  236. Los juicios de concurso se provocarán  an te  el 

tr ibuna l  ó jaez  del domicilio, y en  su  defecto ante el de la 
res idencia  d el de odor co m u n .

| A o le  el misino se s egu irán  las d em an d as  en reclam ación 
de créd itos que p en d ie ren  en p r im era  instancia  en cual

qu ie ra  juzgado ó t r ibuna l  antes de la formación del con-* 
curso, ó después se dedujeren .

Art. 237. E n  las d e m and as  sobre fianzas, se rá  compe
tente el t r ibuna l  ó juez que  deba conocer de la obligación 
principal sobre q u e  recayeron.

Art. 238. Conocerá un mismo t r ib u n a l  ó juez de las de
m andas  que d e b an  acum ularse  pa ra  que  no se d iv ida  la 
continencia de la causa.

Esta disposición no te n d rá  lugar  en  procesos que se 
hallen en diferenles instancias , ó se sigan en t r ibuna les  de 
diversos fueros.

Art. 239. Preced iendo  la acum ulación se h a rá  á la de-, 
m a n d a  que prim ero se h ub ie re  presen tado .

(-Se continuará.)

El Gobierno lia recibido el siguiente parte  tele
gráfico;

«Irun 40 de Manso de 1848 á la una  (te la tardev^s»P a 
rís  7 de Marzo á las cuatro de la farde,  .■••

El encargado de Negocios de  S, M. Católica al Bxcetafr* 
tísimo Sr. Ministro de Estado.

«El ministro  de Hacienda del Gobierno  provisional ha  de* 
jado el Ministerio, y en t ra  á reem plazarlo  G arn ier-P agé& a 

«No hay n o v ed ad  ni aq u i  ni en los d e pa r ta  mentas.»

ANUNCIOS OFICIALES
C O R R E G IM IE N T O  D E  M A D R ID .

Reunidos en las casas consistoriales en el dia de hoy to
dos los tahoneros de esta corte á v i r tu d  de la citación p u 
blicad a en los diarios de Avisos de 8 y 9 del co rr ien te ,  les 
manifesté que el estado del precio de los granos en  el mercado 
por efecto de su ab u n d a n c ia ,  y  por el lisonjero aspecto que 
ofrece la cosecha, hacia necesaria  la reba ja  del precio del 
pan  hasta g u a rd a r  la jus ta  proporc ión  q u e  ha seguido s iem 
pre con el valor del trigo; v que  como au to rid ad  protectora 
no podía menos de excitarles ,  ya que  no me era posible 
m andárse lo ,  á que se contentasen con u n a  gananc ia  m od e
rad a  sin g rava r  demasiado los intereses del público, que 
tiene un derecho á d is fru ta r  los beneficios consiguientes á 
la b a ra tu ra  de aquel artículo de p r im era  necesidad .  P re 
sentó cada uno las observaciones q ue  creyó opo rtu nas  con 
la am pli tud  conven ien te ,  y de todas las q u e  se ex pus ie ron  
en la conferencia resulta que  se vende el pan en M adrid de 
diversas  ciases y á diferentes prec ios,  q u e  en la mayoría de 
las tahonas se ex pende á 44 cuartos,  pudiendo citarse  entre 
otras  las de

D. Ramón G a rc ía ,  calle de San  P e d ro ,  esqu ina  á la de 
la Verónica.

D Salvador F ern an d ez ,  calle de Leganitos,  núm . 55.
D. Francisco Gano, calle de  los R e y es ,  núm . 4.
La de Osuna de O rtuzar  y Morata.
1). Gabriel  Diaz, calle de San L u ca s ,  núm . 4 1.
D. Ram ón B e r n a r d o s , en la Cruz del E sp ír i tu  Santo.
A 43 cuartos en los establecimientos de
D. Francisco Soler,  calle de la C om ad re ,  núm . 8.
D. Angel San z ,  calle de Valencia.
D. Ceferino A n d rés ,  calle del Reloj,  v  en otros varios 

p u n to s ,  y ’
A 12 cuartos
E n  la calle de Cabestreros.
E n  u n  despacho p a r t icu la r  p o r  cu en ta  de  D. A n to 

nio Gil.
Y en las plazuelas el que  se tr ae  de  los pueb los ,  q u e  su e 

le es tar  en m uchas  ocasiones á m en o r  precio.
Al mismo tiempo in d icaron  tam bién  algunos de los con

curren tes  que  hab lan  observado q ue  la g enera l idad  de las 
personas que acudían  á p roveerse  del p a n , aun  los jo rn a le 
ros ,  solían co m pra r  el de 44 cuartos  con p refe ren c ia  á los 
dem as ,  p ru eb a  de que  hay  la suficiente disposición aun  en 
las clases obreras  p a ra  a l im entarse  con artículos de  la m e
jo r  calidad.

Lo que se pone en conocimiento del público á fin de que 
no se ex trav íe  su opinión respecto de este artículo , y  sepa 
tam bién  que la au to r id ad  en cargad a  de ve la r  po r  su b ie n 
estar  y  comodidad no desat iende en  n ingún  concepto a q u e 
llos objetos, y se halla dec id ida  á p re s ta r  su  protección á 
cuantos necesitan hace r  uso de  ella.

Madrid 9 de Marzo de  4 848. =  El alcalde corregidor, 
conde d e  Vislahermosa.

DIRECCION GENERAL DE ADUANAS.

V a l o r e s  t o t a l e s  de los comercios de importación y  exportación , excepto Canarias , en 1 8 4 6 .

Comercio de  .importación.
Idem de e x p o r ta c ió n . . . . . .

T o t a l . ...................

BA>
De Europa 
y Africa.

ÍDERA NACIO:

1 ^
D e Am érica.

VAL

D e Asía.

b a n d e r a

De Europa 
y Africa.

lS e x t r a n g e

De América.

¡RAS 

De Asia.
Por tierra 

de  
Europa.

T o tal

Reales vellón.

252.443,339 
88.595,310

230.646.332
408.872,685

42.079,968
4.778,651

59.073,873
244.580,749

1
43.364,027
26.081,514

I
» 27.087,288

34.632,056
394.394,827
504.360,962

'340.738,649 j 339.519,017 4 3.858,64 9 303.651,622 39.445,538 » 61.739,344 4,098.955,789
i t

R E S U M E N  G E N E R A L .

Bandera nacional. Banderas extrangeras. Por tierra. T otal.

Importación.......................
Exportación.......................

T o t a l ..................

494.869,639
199.246,646

72.437,900 
270.662,200

27.087,288
34.652,056

594.394,827
504.560,962

694.416,285 343.100, ¡60 61.739,344 1,008.933,789



J ^ q t a  de l im po rte  d e l com ercio de  im portación y  exportación  entre E spañ a y  las naciones ex tra n g era s  en 1 8 4 6 .

D A C I O N E S .
COMERCIO DE DIFERENCIA EN LA IMPORTACION.

Importación. Exportación. De mas. De menos.
/A u str ia — ................................ ..............

Bélgica.......................................................
C erdeñ a....................................................
Ciudades A n seá tica s .. .........................
D in a m a r c a ... .......... ...............................
D os-S ieilias..............................................
Estados pontificios................................

IFrancia . .................... , ........................
EUROPA. . . .  . . . . /H o la n d a ......................................................

\ Inglaterra..................................................
VGibraltar. ..............................................
Malta....... ................................................
Portugal..................................................
P rusia......................................................
R u s ia . ..................................................... ..
S u e c ia .. .  .................................................

I T oscan a ................................... .. ..............
vTurquía. ...................................................
i A rgelia .................... .................................

AFRICA.................. / E g i p t o . . . . . ...............................................
(M arruecos..................................... ..
/Isla de Cuba............................ .............
I de P uerto-R ico............................
I Imperio del B rasil................................
I República de Chile................................
1,------------ - del Ecuador.......................
1 de los E stados-U nid os..
1 de Goatem ala....................

“ e b i c a ................/  :::: : : : : : : : : : : : :
J _ fifi Nueva-Granada
1 r . del Perú r .........................
1 , de la Plata..........................
1 - del Uruguay. . . .  ............
f - ........ . de V enezuela.....................
1 Posesiones Danesas............ ..................
V I n g l e s a s . . . . . ...................

a jIslas F ilip in a s .......................................
Posesiones inglesas................................

Comercio de Canarias........................

/E uropa.......................................................
p u r i f ic a c ió n . . . l í ñ é d c a . ' : : : : : : . ' . : : : : : : : : :

{ Asia............................. ...............................

724,455 363,583 360,872
»
)>

5.056,229
593,713

»
2.122,869

21.727,457
782,200

»
»

)>
))

22.004,629
1,323,201

»
»
»

54,916
60.335,357
15.793,970

»

17.064,518
»

2.506,768
58,969
»
»

764,141 
562,572 

28.523,750 
»

17.969,397
5.903,985
4.397,332

11.521,047

»
»

109.056,163
40.301,317

[ 101.354,912

»
909,619
631,762

»

1.167,726
)>
»

4-8.878,361
3.676,105

575,483
10.840,209

2.770,128
710,240

»

13,200
43.186,118

190,750
»
»

1.369,791
1.356,969

»
15.027,494

)>
»

6.949,173
91,302

2.126,960
»
»

601,590
»

»

»

16.201,663
13.321,952

»
»

»

728,561 1.638,180
5.047,937 5.679,699

40.230,715 5.174,486
3.559,827 2.966,114

51,086 1.218,812
2.326,427 203,558

172.305,783 150.578,326
3 608 894 2 826 694V #  V  V U j U l / x

101.003,718
v . U í J U j U t / u ;

149.882,079
5.417,602 9.093,707

» 575,483
980,701 11.820,910
139,884 2.910,012

4.369,203 5.079,4-43
23.834,192 1.829,563

3.359,392 2.036,191
» 13,2 00

505,082 13.691,200
» 190,750

111,041 56,125
137.710,772 77.375,415

20.206,651 4.412,681
5.991,298 7.361,089

» 1.356,969
40.206,248 141,730

5.001,063 20.028,557
2.684,170 177,402

143,085 84,116
499,189 7.448,362

10,690 101,992
» 2.126,960

4.451,408 3.687,267
6.327,178 5.764,606

31.579,359 3.055,609
» 601,590

49.199,248 1.229,851
7.682,636 1.778,651
4.397,332 »

594.394,827 504.560,962
15.324,548 3.803,501

609.719,375 508.364,463

337.688,377 353.890,040
616,123 13.938,075

244.010,359 134.954,196
12.079,968 1.778,651

m m m m m m *

A sciende la importación á rs. v n . . ........................................  609.749,375 ¡
Idem la exportación á .............. ...................................................  508.364,463 1

Total de ambos comercios...................  4.448.033,838

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS NACIONALES.

Noticia de los pueblos y  administraciones donde han cabido los 
34 premios mayores de los 4000 que comprende el sorteo del 
dia  40.

números. premios. ADM INISTRACIONES.

2692 25000 ps. fs. Tuy.
44349......... 420 00 ............  Málaga.

4673...........8 0 0 0 ............ . Sevilla.
3272 40 0 0 . Alcaráz.

45947 2 0 0 0 . . ____  Madrid.
7893 20 0 0 .Algeciras.

372 2 0 0 0 ____. .  Salamanca.
2587 2 0 0 0 . Tudela.

45492 4000. . . . * . '  Málaga.
7087 40 0 0 . Zaragoza.

4574 4 40 0 0 . Sevilla.
49090 4 0 0 0 ..............  Barcelona.

7036 4 0 0 0 .............. Idem.
3084 4 0 0 0 .............. Bujalance.

49948 5 0 0 .............  Jerez de la Frontera.
4 4096 5 0 0 ______ Murcia.

2906 5 0 0 . . ____ Madrid.
5726 5 0 0 .............  Sevilla.
2879 5 0 0 . . . . . .  Madrid.

49843 5 0 0 . ........... Pamplona.
4300 5 0 0 .............  Madrid.

48462 5 0 0 .............  Cádiz.
9578 4 0 0 .............  Idem.

40980 4 0 0 . . . . . .  Barcelona.
404 08 4 0 0 .............  Idem.

6937 4 0 0 .............  Madrid.
47390 4 0 0 ........... .. Bilbao.
46978 4 0 0 .____ _ Madrid.

6607.............. 4 0 0 . Antequera.
4 4384 4 0 0 .............  Granada.
4304 6 4 0 0 .............. Murcia.

3794 4 0 0 .............. Madrid.
47758 4 0 0 .............. Igualada.

4025 4 0 0 .............. Valencia.

La dirección general ha dispuesto que el sorteo que se 
ha de celebrar el dia 23 del corriente sea bajo el fondo de 
92,000 pesos fuertes, valor de 46,000 billetes á dos duros

cada uno, de cuyo capital se distribuirán en 1500 pre
mios 69,000 pesos fuertes en la  forma siguiente:

p r e m i o s . P e s o s  f u e r t e s .

4 . . . .  d e ......................   42000
4 . . . .  d e .......................  6000
4 . . . .  d e .......................  3000
4 . . . .  d e ........................ 2000
4 . . . .  d e . . 4 0 0 0 . . .  4000
6 . . . .  d e . .  5 0 0 . . . .  3000
9 ___  d e . .  4 0 0 ------- 3600

4 4 . . . .  d e . .  2 0 0 . . . .  2200
4 2 ___  d e . .  4 0 0 ____  4200
46 . . .  d e . .  5 0 ____  800
2 2 ___  d e . .  4 0 ____  880

5 0 0 . . . .  d e . .  2 4 . . . .  42000
94 6 ___  de . .  2 0 ____  48320

4500 690000
Los 46,000 billetes estarán divididos en cuartos á 4 0 rs. 

cada uno, y  se despacharán en las administraciones de lo
terías nacionales.Al dia siguiente de realizarse el sorteo se darán al pú
blico las listas impresas de los números que hayan conse
guido premio, y  por ellas y  por los mismos billetes origina
les , pero no por ningún otro docum ento, se satisfarán las 
ganancias en las mismas adm inistraciones donde se hayan  
expendido , con la puntualidad que tiene acreditada este 
establecimiento.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. Francisco López Granados, magistrado honorario de 

la audiencia de Burgos y juez de primera instancia de esta 
villa y su partido &c.Por el presente se cita, llama y emplaza á todos los p a 
rientes y descendientes que se crean con derecho á los b ie
nes-dote de la capellanía fundada por Baltasar García ¡de 
Mortigon en la villa de Potosí por virtud de su testamento 
que otorgó en la misma ante el escribano Lucas Ortiz en9 4 
de Diciembre de 4610,  para que dentro de 30 dias, siguien
tes á la fijación de este en la Gaceta del G obierno, se pre
senten á ejercitarlo en este juzgado por sí ó por medio de 
apoderados en los autos que en el mismo se siguen á ins
tancia de D. Francisco Benitez, presbítero, vecino de Cor- 
tegana, sobre que se le declare la propiedad de los men

cionados bienes; bajo apercibimiento de que pasado (dicho 
término sin realizarlo, seguirán los autos su curso en ausen
cia y rebeldía de los no comparecientes, y les parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Aracena á 24 de Febrero de 4848 .= F ran cisco  
López G ranados.=Por mandado de S. S . , José Tello.

PARTE NO OFICIAL

CORTE S.
SENADO.

P r e s i d e n c i a  d e l  S r . M a r q u e s  d e  M i r a f l o r e s .

Sesión del dia 10 de M arzo de 1848.
Se abre á las dos y cuarto, y leída el acta de la anterior es aprobada.
Se.lee el proyecto de ley aprobado y remitido por el Congreso acerca de la aplicación práctica del art. 25 de la Constitución,
El Sr. PRESIDENTE: Mañana á prim era hora se reunirán las secciones para nombrar la comisión que ha do dar su dictámen sobre este proyecto.Jura y  toma asiento el Sr. D. José Churruca.

O r d e n  d e l  d í a .
Continúa la discusión sobre autorización al Gobierno p a ra  p o -  

der suspenderlas garantías del a r t . 'I0, de la Constitución.
El Sr. SANTAELLA, después de reasumir brevemente lo que dijo en 

el dia de ayer, continúa: Decia el Sr. Luzuriaga que no eran las medidas 
que se proponen las que debía adoptar el Gobierno para conseguir el objeto que se había propuesto. Y siguiendo en mi propósito debo decir que 
si se hace un cotejo de los presupuestos desde el año 36 hasta el de 4 846, 
so verá que si bien es verdad que han venido desde aquella época con 
un dcíicit grande, no es sin embargo, atendidas las circunstancias p o rq u e  hemos pasado, tal que pueda dar motivo á lo que han dicho el Sr. Luzu- 
riaga y los que se sientan á su lado, á saber: que los gastos eran enormes 
y no se podían soportar. Pero qué ¿la administración que se ha creado es í;an costosa?

Decian SS. SS. que es necesario una Tuerza ciudadana para conservar el órden y dar seguridad á las instituciones, lista es una cuestión de
batida ya, pero debemos venir al principio de ella. La Milicia nacional 
se inauguró cuando se estableció la lucha entre el pueblo y la tiranía, el 
despotismo y  la libertad, cuando la revolución francesa; institución muy 
útil en tiempos de revueltas, asi es que entre nosotros durante la guerra 
civil ha prestado grandes servicios; yo no quiero rebajarlos en nada y  
elogio su conducta en Ceniceros y  en Madrid en el 12 de Setiembre de 
1837; pero una vez establecido el órden, la Milicia ciudadana puede tener 
muchos inconvenientes, j Que las instituciones están amenazadas y  es ne
cesaria esta fuerza para sostenerlas! Estoy seguro que por mas declama
ciones que se hagan, puesta la mano en el pecho, no hay ninguno que 
de buena fe crea que las instituciones están amenazadas. Ademas hemos 
visto que en Francia no ha correspondido á lo que de ella se debia es
perar.

Decian también que los ayuntamientos y diputaciones provinciales no 
eran lo que debían; y  para probar que necesitaban una reforma no te
nia mas que referirme á las leyes del Sr. Infante cuando fue Ministro. Re
sulta del análisis que llevo hecho que la garantía individual, que la liber
tad política tienen cuantas seguridades necesitan.

La comisión al proponer su dictámen no procedió tan á ciegas como al
gunos creen. La comisión conferenció con el Gobierno, no solo sobre la 
suspensión de las garantías, sino sobre el levantamiento de los 200 millo
nes. El Gobierno dió las explicaciones mas amplias, y  dijo que de ninguna manera seria cosa que cargara sobre el presupuesto de un año; y que si 
acaso las circunstancias exigían su levantam iento, seria de un modo que 
fuera 'el menos gravoso para los contribuyentes. La comisión, en vista de 
estas explicaciones claras y  term inantes, ¿ qué habia de hacer sino conce
der esta autorización? La comisión que ve españoles sentados en estos 
bancos, que oyó esta doctrina de los labios del Gobierno, conoció que esta medida no produciría los males que anuncia el Sr. Luzuriaga.

El efecto de estas medidas, han dicho los señores que han usado de la . 
palabra en contra, será el de alterar nuestras relaciones con un país alia
do que las m irará con desconfianza, creyendo que se adoptan contra él.

Señores, yo no calificaré el Gobierno*establecido en Francia, no le da
ré  mas que el título que él mismo se da; es decir, el de Gobierno provi
sional ; y  antes de hacerme cargo de las cuestiones que va á resolver este 
Gobierno, no podré menos de decir una cosa, y  es que bajo cualquier as
pecto que se miren estos sucesos, ninguna relación tienen con aquel Go
bierno las medidas que nos proponemos tomar.

Decia ayer, señores, y  repito hoy, que me alegraría de que la Francia 
fuese feliz é independiente con su República, y desearé que resuelva todas 
las cuestiones que está llamada á re so lv er; pero es m enester saber que 
esas cuestiones no son políticas sino sociales, y  aqui me perm itirá el se
ñor Luzuriaga que le diga que sus principios tienen el inconveniente que 
voy á manifestar, y este no es otro que el de cualesquiera quesean las re 
formas políticas que se hagan por S. S. ó sus amigos, no son suficientes 
para resolver las cuestiones sociales; y por consiguiente sucedería lo que 
acontece siempre cuando todos ven sus esperanzas defraudadas, sin que 
para resolver estas cuestiones sean bastante tampoco la República ni el 
comunismo; pues aun cuando se pusiese la sociedad en común, lo mismo 
que si fuese una comunidad, nos encontraríamos con que la cantidad que 
á cada individuo correspondiese seria tan módica, que desde luego ten
dríamos que renunciar á todos los adelantos de las ciencias y  de las artes; 
esto sin contar con que es dificilísimo y ofrece inmensas dificultades en el 
estado actual de los conocimientos humanos. Es pues necesario decir en 
alta voz que es imposible el que todos los males de la sociedad se curen 
en un momento, porque para esto no hay mas remedio que el tiempo y  
la perseverancia , pudiendo solo de este modo tener por la E uropa, y  lle
gar á resolver las cuestiones que el siglo XIX está llamado á decidir; el 
tra ta r de resolverlas ahora seria peligroso, y  esto me lleva naturalmente á 
contestar á lo que decian los Sres. Luzuriaga y  Sancho, de que querían ver á sus amigos en el poder en las actuales circunstancias.

El partido progresista tiene en la actualidad dos grandes inconvenien
tes para manejar las riendas del E stado : prim ero, la responsabilidad que 
tienen de resolver todas las grandes cuestiones sociales; y  segundo, el que 
podría sucederles lo que ha ocurrido á los del mismo partido en Francia. Yo 
creo que el partido progresista podrá mandar, pero para esto es preciso que 
se calmen las pasiones y la efervescencia de los partidos, y  cuando llegue 
ese d ia , yo seré el primero que me complaceré en ver sobre sus hombros 
la suerte del Estado; pero mientras esto no suceda, lo que debemos hacer 
es contribuir todos á salvar la sociedad española y colocar esta nación á 
la altura que debe tener.El Sr. LUZURIAGA: No puedo menos de rectificar algunas de las co
sas que ha dicho el Sr. Santaella, porque de otro modo podria pasar por 
el apóstol de las revoluciones y el abogado de los conspiradores, y  preciso 
es que yo explique el sentido de lo que manifesté en mi discurso. Yo no 
he dicho que el partido progresista debia subir al poder, porque mis de
seos son de que se haga el bien del pa is , sean quienes quieran los que lo 
hagan; asi como tampoco he hablado cosa alguna acerca de que el Gobier
no se arroje en la reforma social. También ha manifestado el Sr. Santaella 
los inconvenientes del comunismo, haciéndome aparecer como su defensor, 
y  asi, para que se sepa mi pensamiento, diré que lo tengo por una uto
pia mirándolo como principio de Gobierno, peró considerándolo como 
doctrina creo que tiene muchas verdades que deben estudiarse.

Decia el Sr. Santaella que el proyecto que se discuto tiene por objeto 
el facilitar el castigo de los culpables; pero lo que yo entiendo es que el 
Gobierno va contra los sospechosos; porque la legislación vigente autoriza 
para prender á cualquiera cuando hay un motivo razonable para ello, y  
lo que aqui se vota al aprobar este proyecto, es que se puede hacer sin 
que haya ese motivo razonable, y á esto no puedo yo dar mi voto.

El Sr. FERRER, en contra: Despees que la prensa y después que otros 
oradores insignes de este y del otro cuerpo colegislativo se han ocupado 
de la cuestión actual, creo en mí una especie de arrojo entrar en ella. 
Sin embargo, me veo precisado á ello para fundar el voto que en ella me 
propongo dar.No en tra ré , señores, á contestar al discurso del Sr. Santaella, que tan
tos puntos ha abrazado. Uno de aquellos acontecimientos de tal naturaleza 
que se reproducen de tarde en tarde ha tenido lugar, y ha llamado de tal 
modo la alencitfh del Gobierno, que ha sido bastante para que nos pida 
una autorización para suspender las garantías constitucionales, para levan
tar 200 millones de reales &c.Señores, el Gobierno dirigiéndose á las Córtes ha pagado un tributo á 
sus prerogativas, puesto que las facultados que solicita solo las Córtes pue
den otorgarla. Yo tendría mi m ayor placer al otorgarle estas facultades 
si no estuviera plenamente convencido de que de nada le sirven. Pero re -

i



suelto como estoy á no transigir en nada con las Convicciones de mi con
ciencia, estoy  decidido á negarle mi voto por la terrible responsabilidad 
que sobre mí pesaría en otro caso. Para fundar mi voto me propongo de
cir la verdad con lenguaje llano y  sin usar de peroraciones atentadas.

El poder absoluto de Luis X V I, sustituido del del republicano Robcs- 
piorre, en que no liabia mas ley que la Bastilla, sucumbieron uno tras otio sin 
que bastara para salvar la vida de aquel desgraciado Monarca ni la de 
aquel sanguinario tribuno. Tras esta época vino la del im perio, y  todo el 
mundo sabe ln suerte que cupo al capitán del siglo. Hundido el imperio en
tró en París Carlos X con una Constitución liberal. Este Príncipe ilustrado 
volvió de su emigración sin haber aprendido nada ; quiso tratar de destruir 
las libertades restableciendo el poder absoluto. La consecuencia fue que. la 
corona de este desgraciado Rey pasó á Luis Felipe, y  este cayó también 
en el mismo error atacando las principales libertades de la Francia. En lia 
lo estamos viendo.

Las autorizaciones de esta clase concedidas á los Gobiernos anteriores 
no eran tan generales como la presente ni tan indefinidas. Ademas, los 
efectos que han de producir no pueden menos de ser deplorables.

Guando á todos consta que no pueden ejecutarse estas leyes sin deposi
tarlas en manos subalternas que han de abusar de ellas, y que han de 
servir de instrumento para las venganzas particulares, ¿ cómo hemos de 
votarlas?

También es esta ley peligrosa con relación á la política extrangera. 
¿Qué idea se formarán'los Gabinetes extrangeros al ver que el Gobierno 
echa mano de semejantes armas ? La primera idea que asalta á la imagi
nación es que un Gobierno que no cuenta coa la confianza de sus súbdi
tos, puesto que no puede gobernar con las leyes com unes, está herido de 
muerte.

Ayer se dijo que será conveniente que estem os preparados para lo que 
pueda acon tecer, que estemos como una plaza de guerra con el enemigo 
al lreqte. Esto tiene sus peligros; pues no hay ventajas que no tengan in
convenientes. La ciencia dól político es saber pesarlos y  decidir con 
buen juicio cuáles deben adoptarse. Nace la idea de estar prevenidos co
mo se propone de la preocupación de mirar á la República como un ser 
nuevo dispuesto á tragarse todo lo que se le presente por delante. Repú
blicas ha habido antes de la República francesa, y ciertamente su existen
cia no alteraba la tranquilidad de las monarquías. Pero yo pregunto; antes 
de que la República renazca, porque hasta ahora no hay mas que un Go
bierno provisional mientras la Francia se da el que mas la pueda conve
nir, en la hipótesis de que se adopte la forma republicana, ¿se pueden te
mer los efectos de la República de 1792? La Francia del año 89 ¿era la 
rrancia de ahora?

Entonces la Francia era una nación pobre y miserable; una nación de 
una circulación monetaria trabajosa; ahora su población casi se ha dupli
cado: ahora hay casi tantos propietarios como proletarios había entonces: 
el cálculo estadístico hecho últimamente en Francia, os de 15 millones de 
propietarios: la industriase ha desarrollado adm irablemente; la circulación 
monetaria llega á 12 millones; las empresas de caminos, cuyas acciones 
corren entre particulares, ascienden á 24,000 miiiones de rs.; la Francia 
goza de bienestar y  es ia nación realmente mas rica y poderosa que exis
te en Europa; porque su riqueza es de su suelo y de su industria mas que 
del comercio exterior sujeto á diversas contingencias, ¿cómo es posible te
mer que esa nación se deje perder y  abandone tamañas ventajas ? Yo no 
lo temo, y  por lo tanto creo que no se debe dar el menor motivo á que el 
Gobierno interino que se presenta , sospeche que el Gabinete español tie
ne una mira hostil propia u por combinación con otra nación.

Dijo ayer el Sr. Santaclía, hablando de las facultades concedidas en 
1835 al Gobierno progresista, que eran mayores que las que ahora se pi
den, y que las circunstancias eran mas favorables. Este es un error. S. S. 
convendrá en que hoy estamos en plena paz, y que entonces estábamos en 
lo mas fuerte de la guerra civil; que ahora no tenemos ningún enemigo al 
frente, y  que entonces teníamos dentro del reino con uu ejército aguerrido 
á un pretendiente á la corona.

Persuadido, señores, de que el proyecto que se discute, si liega á 
aprobarse como ley no hará mas que excitar los odios de los pueblos y  
promover la revolución pido al Senado se sirva desaprobarle.

El Sr. Armero pronuncia un discurso que no pudimos oír.
El Sr. BRAVO MURILLO, Ministro de Comercio, instrucción y Obras 

públicas: Los señores que han hecho la oposición al proyecto que se dis
cute se han ocupado de la cuestión, de su oportunidad y conveniencia, en 
la cual yo no me detendré porque en otro lugar ha sido mas ámpiia la 
discusión sobre este punto.

Se ha impugnado también el proyecto diciendo que esta autorización 
no podia ser"objeto de una ley , porque solo á las Córtc-s está concedida  
la facultad de declarar suspensas las garantías del art. 7.° de la Constitu
ción, y  yo hallo que puede ser objeto de una ley todo aquello para lo cual 
las Cortes se hallan facultadas, porque las Cortes pueden legar al Gobierno 
estas facultades. ¿No se concede que las Cortes pueden hacer por sí la de
claración de quedar en suspenso las garantías del artículo constitucional? 
Pues si las Cortes pueden hacer esta declaración, con mayor razón podrán 
autorizar al Gobierno para que la haga, y  diré mas, que en esto hay una 
ventaja, porque hecha semejante declaración por las Cortes, tiene que du
rar un tiempo determinado; y cuando el Gobierno la hace vista la necesi
dad, puede disponer que tenga solamente la duración que exijan las cir
cunstancias.

El Sr. Luzuriaga que ha manifestado que el Gobierno ha faltado á su 
programa, no ha encontrado en su administración la menor prueba ele 
ilegalidad: la autorización que ha venido á pedir es legal': si no fuera legal 
no vendría á pedirla. Si las Cortes aprueban este proyecto de ley, y  S. Al. 
se digna sancionarlo, el Gobierno no hará mas que cumplir una "lev, lo 
mismo que todas las domas leyes; y  cumpliendo esa ley ¿será ilegal el 
Gobierno? Si las Cortes hacen uso de las facultades que la Consdtucion les 
da, entonces la ilegalidad estará en la Constitución. Ese argumento por 
tanto ha venido aqui no muy oportunamente.

Otro argumento se ha empleado también, al cual creo que es oportuno 
dar solución. Ponderando los males que pueden sobrevenir de las medidas 
que el Gobierno propone, el Sr. Ferrer nos ha referido que los sucesos de 
Francia han ocurrido por medidas iguales á estas. Ese argumento es ar
gumento contra la Constitución del Estado, y  comprenderlo solo á la actual 
Constitución, sino á todas. Los autores ele todas las Constituciones del mun
do se han ocupado de poner en ellas un artículo como el 8.° de la actual, 
que es el mismo precisamente que el de la Constitución de 1837 ; por con
siguiente, ó es menester convenir en que todos los autores de las Consti
tuciones han hecho mal, ó que el Gobierno obra constitucionalmente.

Acerca de que el proyecto so dirige, a la prensa y á la tribuna, diré que 
no contiene ninguna disposición que tenga ese objeto; se trata de suprimir 
las garantías del art. 7.* de la Constitución, y este artículo no tiene ningu
na relación ni con la tribuna ni con la prensa.

V oy á contestar, para concluir, á ios argumentos hechos bajo el punto 
de vista de conveniencia. Se había manifestado que respecto á la cuestión 
interior no habla motivo ninguno de temer peligros gravees por ios recientes 
acontecimientos de Francia; pero el Sr. Ferrer ha dicho que estos aconte
cimientos no han podido menos de llamar la atención de toda Europa, y 
por lo mismo han llamado naturalmente la del Gobierno, teniendo en con
secuencia que tomar medidas de precaución, y  medidas de precaución 
son las que ha adoptado.

Se ataca también al Gobierno porque pide autorización tiara un em 
préstito de 200 millones de reales; pero el Gobierno ha tenido necesidad  
de prevenirse para lo que pueda sobrevenir; y  aunqne el Gobierno se con
gratula con la expresión del de Francia de que la libertad y la paz han na
cido en un mismo dia, no por eso quiere hallarse desprevenido por si esta 
paz pudiera alterarse.

P or todas estas consideraciones ruego al Senado se sirva dar su apro
bación  al p royec to  que se discute.

Después de una ligera rectificación de los Sres. Luzuriaga y Ferrer, el 
Senado acordó haber lugar á la discusión por artículos.

Se leyó el L* y  varias enmiendas, y  declarando la mesa que la que mas 
se separaba del artículo era la suscrita por los Sres. Gamboa, Cabello, Cha
cón y  Frías, obtuvo la palabra para apoyarla el Sr. Cabello.

S. S. empezó á apoyarla, y  habiendo quedado casi desiertos los bancos, 
y  manifestando dicho señor que tenia bastante que decir, se consultó ai 
Senado si se prorogaria la sesión y acordó que no, levantándose la de este 
dia á las seis y cuarto.

O r d e n  d e l  d í a

p a ra  la sesión pública del sábado 1 í de M arzo de 1848.

Continúa la discusión por artículos del dictámen de la comisión sobre 
el proyecto de ley de autorización al Gobierno para adoptar ciertas m e
didas , á fin de asegurar la tranquilidad y  el órden público.

CONGRESO DE LOS DIPUTADOS.
P r e s i d e n c i a  d e l  S r. R í o s  R o s a s .

Sesión del dia  10 de M arzo de 1848 .

Se abrió á las dos y  m edia.
Leida el acta de la an te rio r fue aprobada.
Pasó á la comisión que entiende en el p ro y ec to  de ley sobre  ro tu ración  

de terrenos baldíos una exposición que dirige al Congreso la asociación ge
neral de ganaderos, haciendo varias observaciones sobre  dicho p royec to .

A la de presupuestos pasó otra exposición que contenía algunas consi
deraciones sobre el subsidio de comercio.

ORDEN DEL DIA.

A d a s  del distrito de Cerrera del Rio Pistttrga.

Continuando la discusión de estas actas, que quedó pendiente en la s -  
sion de ayer, el Sr. Inguanzo, como interesado, contestó á las observacio
nes que contra su validez hizo ayer el Sr. Órense, y  manifestó que en 
aquellas actas no habia ninguna protesta legal, y  que si la hubiera renun
ciaría S. S. á ser Diputado.

Añadió que los motivos de im pugnación p resen tados a y e r  p o r el señor 
O rense , mas que  verdaderas  p ro te s ta s , e ran  im pertinencias que ninguna 
influencia debían  e je rcer en el ánimo del Congreso p a ra  que dejase de 
ap ro b a r el acta.

El Sr. Aiadoz sostuvo que las actas e ran  nulas, po rque  se habia  e je rc i
do una  influencia ilegal en el ánimo de los electores p o r p a rte  de las auto
ridades. P a ra  p robarlo  dijo que los alcaldes del d istrito  de C ervera  habían 
dado ó rden  oticial pa ra  que se fijara en  las esquinas una alocución que el 
Sr. Inguanzo habia dirigido á los e lecto res p a ra  que apoyasen su candida
tu ra ;  que  el alcalde p residente do la m esa se negó á que se d ieran  las pa
peletas á los e lecto res, contra lo que expresam ente  p rev iene la le y , y  que 
tam poco se perm itió  á uno de los sec re ta rio s  escru tado res el qué hiciera 
sus reclam aciones para  que constasen en el acta. P o r último elijo S. S. que 
según m anifestación de uno de los secre ta rio s  e sc ru tad o re s , que e ra  tam 
bién secre ta rio  del ayuntam iento de C erv e ra , el Sr. inguanzo no paga la 
contribución que se supone y que la ley exige pa ra  po d er tom ar asiento 
en los escaños del Congreso.

El Sr. COLLANTES: Se ha dicho que el Sr. Inguanzo tiene un herm ano 
Jefe político y o tro  alcalde, ío cual nada p rueba  con tra  la validez del acta; 
habiendo adem as la consideración de que en 1839 y  1840, en que esos h e r
manos no e ran  alcaldes ni diputados p ro v in c ia le s /re su ltó  sin em bargo ele
gido D iputado el Sr. Inguanzo. Esto po r sí solo basta  pa ra  ju stificar que su 
iniluencia en aquel pais es legítim a, y  que de m odo alguno es deb ida su 
elección á la acción del Gobierno.

Resultando pues que en ninguno d e  esos argum entos hay  razón alguna 
de ley  en v irtu d  de la cual deba anularse el acta, yo  espero  que el Con
greso se serv irá  a p ro b ar el dictámen.

Sin mas discusión se ap rueba  el d ic tam en , y  es admitido y  proclam a
do como Diputado el Sr. D. Julián Gómez Inguanzo.

Dictámen de la comisión sobre ■ autorización al Gobierno p ara  
plantear el código penal.
Se lee una enm ienda al artículo 3.° del Sr. M artin, que dice: «Pero en 

ningún caso se p o d rá  hacer extensiva la pena capital á o tros delitos que 
los consignados en este código.»

Se abre discusión sobre ia totalidad del provecto.
El Sr. PARDO MONTENEGRO: Al pedir la palabra en contra del dictá

men no es mi ánimo impugnarle, al contrario estoy dispuesto á dar mi voto 
y á prestar mi apoyo para que se pueda plantear el código penal, porque 
es'oy  muy persuadido de que en cuerpos tan numerosos como este no 
puede entrarse en la discusión amplia y minuciosa de esta clase de traba
jos. üna prueba do esto leñemos en lo que sucedió en las Córtes de 1821, 
y  en naciones que están mas adelantadas en la carrera de la civilización 
vemos que sus códigos se han establecido sin previa discusión de esta 
clase. Por esta razón vueivo á decir que estoy convencido de que no 
debe haber aqui graves y profundos debates, y por lo mismo voy  á li
mitarme á hacer algunas observaciones á que la comisión dará la impor
tancia que en sí tengan.

Observo también que en el código penal no se habla de los feos y  abo
minables delitos de sodomía y  bestialidad. Estos crím enes, por los que 
Dios redujo á cenizas las ciudades deSodom a y  de Gomorra, eran mirados 
con horror en la antigüedad, y según las leyes del Exodo y Levítico eran 
penados con la muerte, siendo iguales ó poco menos severas las penas 
que se establecieron en las legislaciones sucesivas. No pretendo yo que se 
restablezca esa dureza, esa severidad; pero sí el que se comprenda entre 
los delitos, porque el no imponerles peña equivale á tanto como decir que 
no son delitos.

Espero pues que la corno ion tomará en cuenía estas ligeras indicacio
nes, sin embargo de las cuales repito que votaré la .autorización.

El Sr. ARRAZOLA, Ministro de Gracia y  Justic ia : La comisión y  el Go
bierno  tienen que agradecer al Sr. Pardo M ontenegro, lo p rim ero  po r su 
buena in tención, y  lo segundo el que haya dicho que, no obstante  sus ob
servaciones, v o ta rá  la antorizaeion; doble m otivo p a ra  que yo  conteste 
con igual gusto á las reflexiones de S. S.

S. S. echa de menos en este código la usura que ha calificado de delito, 
y  que á no ser asi, no la echarla de menos.

Diré á S. S. que la usura nunca ha debido entenderse que exista por 
solo la causa de mediar dinero, sino por el primitivo precepto de no llevéis 
nada por razón de lucro ; ni puede desconocerse que estas operaciones 
son servicios recíprocos que respectivamente reciben unos de oíros, y que 
no deben llamarse lucro.

Por estas y otras consideraciones análogas ha procedido con pulso la 
comisión, sin querer prejuzgar esta cuestión, cuyos diferentes casos que
dan para el conocimiento y  decisión de los tribunales. La usura no puedo 
ser un delito sino después que se decidan los casos con arreglo á las leyes  
pero no debe prejuzgarse esta cuestión.

En cuanto al segundo punto á que S. S. ha aludido , ha habido variedad 
de opiniones sobre un caso tan grave; pero se ha convenido en que esta 
es una aberración de la humanidad que afortunadamente va desaparecien
do con solo los adelantos de la educación y  morigeración de costumbres* 
y  lo mismo puedo decirse respecto á la blasfemia, pues se ha considerad 
con horror que esos delitos puedan existir, y no .se les ha dado cabida en 
las leyes; pero sea de ello lo que sea, la estadística criminal presenta un 
dato consolador en esta parte, porque .semejantes faltas disminuyen de una 
manera muy marcada. Y supuesto que semejantes faltas siguen en deca
dencia , mejor es esperar del tiempo su extinción total.

Todas estas razones se han tenido presentes por la comisión y  el Go
bierno; y se espera que la marcha progresiva de la especie humana acabe 
de extinguir sus propias debilidades, cómo casi puede decirse que sucede 
va  respecto á las citadas.

El Sr. MOV ANO: Hasta ahora puede decirse que no se ha impugnado 
el dictamen de ia com isión , pues solo se han hecho algunas observaciones 
aisladas respecto á omisiones y  atribuciones. S. S. dice"que ¡a usura debia 
consignarse como delito en el código penal; y la comisión croe que los in
dividuos que han formado el código han hecho muy bien cu n o  consignar 
corno delito el préstamo del dinero con el ínteres que se convenga.

Asi las cosas, hasta la venida de Jesucristo al inundo predicando el res
peto y  la obediencia de parle del pobre y la caridad de parto del rico, 
sucede que toda sociedad en que el pobre no'es respetuoso y obediente, y  
en que el rico es avaro, no puede conservarse mucho tiempo. Pero Jesu
cristo no prohibió ia usura ni que se exigiera ínteres por el dinero presta
do ; lo único que hizo fue aconsejar que cuando se diera dinero no se lleva
ra ínteres; y  de aqui que se haya creído que Jesucristo condenaba la usura. 
Tampoco se prohíbe por el derecho natural, ni menos debemos retrotraer
nos al tiempo d o lo s  judíos, cu va sociedad basaba en cond oiones tan di
versas de las de la época actual.

La comisión ha creído por tanto que el medio mejor de cortar los abu
sos que lamenta el Sr. Pardo Montenegro, es dejar enteramente libre el 
campo al ínteres del dinero, no lijándosele, ninguna tasa, pues asicomo los 
abusos en el comercio de granos los crearon las leyes que lo prohibieron, 
lo mismo sucede con Ja nueva, á caves abusos dieron lu^ar las leves 
prohibitivos. ‘ ' . *

también habló S. S. de la omisión del delilo de sodomía: señores, la 
sodomía es indudablemente un pecado muy grave; pero prescindiendo de 
que todo pecado no es delito, por mas que todo delito sea pecado, v  pres
cindiendo también de Jas luminosas consideraciones hechas por el Sr. Mi
nistro de Gracia y  Justicia, debo decir que la sodomía no lia sido olvidada 
0:i el código penal, pues hay títulos genéricos, como el de delitos contra 
Ja honestidad, en que se comprende de stivo, v en que queda sujeto á la 
acción judicial. v

En cuanto á los alcaldes, está contestado ya el Sr. ,Pardo, pues en la 
autorización que se les concede para que influyan como jueces de paz en 
as desavenencias de sus convecinos, ni se infringe la Constitución, ni se  

hace mas que evitarles las molestias y gastos de largos litigios.
El Sr. MUN’OZ MALDOXADO: Muy importante as, señores, el código 

civil, porque en él se aseguran las fortunas y  los derechos de propiedad 
de los individuos; pero no es menos importante el código penal, porque 
este se refiere á la libertad, á Ja vida y al honor de esos mismos indivi
duos. Que en España era necesario esto proyecto, es una cosa averiguada, 
porque el que teníamos, producto de 15 siglos, se encuentra va  abolido de 
hecho. No negaré que en el pr oyecto que se presenta se establecen mejo
ras que están en conformidad con los adelantos de la ciencia, y  yo  felici
to al Gobierno por su presentación, sí bien r:o estov  conforme en la mane
ra que ha tenido de hacerlo.

No puedo detenerme á examinar uno por uno todos los artículos del pro
yecto , y  asi me limitaré á indicaciones principales.

Creo que son excesivas las penas que se imponen á los perjuicios que 
causen los ganados; y  sobre esto tengo entendido que ha representado 
a las Córtes Ja junta de ganaderos del reino.

Todavía encuentro otro vicio mas grande en c-J proyecto: convengo en 
que este código podrá necesitar reformas que ia práctica hará reconocer 
sin duda; pero no puedo convenir on que se conceda al Gobierno la facu

Lad amplia do poder hacer por sí las reformas que crea urgentes sla 
consultar á las Córtes ni aun á los tribunales'siquiera.

El Sr. SEIJAS: Si se examina la historia de todas-las autorizaciones pe
didas se encontrará que en todas se han empleado los mismos términos 
que en esta; v  diré m as, v  es que los códigos no pueden establecerse de 
otra manera que por medio de una autorización, sin que so desordenen y  
se desorganicen.

La circunstancia de haber formado yo parte de la comisión de códigos, y  
de sor ahora individuo de la del Congreso, me ponen en la necesidad de 
hacer algunas explicaciones que espero me dispensarán los señores Diputa
dos. Cuando fui encargado de redactar el código que hoy se presenta al 
Congreso, lo primero que hice fue estudiar la legislación penal de todos 
los países’europeos, v  casi puede decirse que no hay en la generalidad de 
Europa un solo código: el de Napoleón, que es el peor de todos, pero que 
como es mas fácil copiar que inventar, ha sido adoptado por muchos Es
tados de Europa. , , „

La primera observación que ha hecho el Sr. Muñoz Maldonado ha 
sido sobre la pena de muerte. La pena de muerte, señores, la vemos con
signada en todos los códigos del.m undo, en todas partes existe; pero 
sin embargo la comisión creyó que debia dividirse esta cuestión en dos

P a i¿Se debia abolir páralos delitos políticos? Esta era la cuestión. ¿Y co
mo se resolvió? Por delito, político .único nunca se .impone; mas cuando 
va acompañado de un delito común,^ al cual por nuestra jurisprudencia 
se impone la última pena, entonces sí.

Nosotros, señores, c r e e m o s  q u e  la severidad d é la s  penas no extingue 
los crímenes, pues las leyes vienen á abolirse porque la conciencia del juez 
se resiste contra ellas. . .

Ha observado el Sr. Muñoz M aldonado que son en su concepto  seve
ras  las penas que se im ponen á los ganaderos, de tal m odo que es impo
sible que los hub iera  con esta disposición.

Por manera, señores, que S. S. cree que con estas penas se van á 
lastimar los derechos de los ganaderos, y  los dueños de montes y  de pro
piedades no se creen suficientemente garantizados.

Es menester no olvidar, señores, que en este pais la propiedad no ha 
s.do protegida por la ley, y  que ía territorial ha estado á merced de 
cualquiera, pues todo el mundo se encontraba con derecho á ella.

Ha hablado también del artículo en que se dice que cuando les tribu
nales tengan convicción moral del delito, pero, que falte alguna circuns
tancia para la prueba plena, escoja la pena en su grado mínimo ó la in
mediata.

Con este motivo ha dicho S. S., combatiendo esta disposición, que con 
ella se echaba por tierra nuestra jurisprudencia, y  que dábamos un ata
que á los principios. A esto podria yo  contestar con la observación que 
hacia hoy mismo otro digno magistrado. Cree el Sr. Muñoz Maldonado que 
por esta disposición se adopta una regla severísim a, y  el otro señor cree 
por el contrario que por esta regla introducimos una jurisprudencia nue
va en el pais. Vamos á consultar la jurisprudencia y  sabrem os cuál es la 
práctica que d ebe seguirse.

En los tribunales he visto el principio adm itido de que la convicción 
m oral nunca ha sido pa ra  im poner la pena de m u e r te ; y  cuando  hay 
p ru e b a , p e ro  falta alguna pequeña c ircu n stan c ia , en tonces se impone la 
pena inm ediata ; y  seño res, después de la m ultitud  de c ircunstancias que 
han ocurrido  n i nuestra  revo lución  e ra  im posible que ni la comisión n< el 
Gobierno dejasen de reconocer la necesidad de estab le cer un princip io  fijo.

Asiéndose el Sr. Muñoz M aldonado de las ven ta jas  que o frece  el te rre 
no de la defensa de la hum anidad hasta la exagerac ión , ha invocado el 
principio de .la  legislación de partida  p a ra  d e c ir : y  á eso ¿ q u é  se va á sus
titu ir?  P e ro , seño res, este argum ento  es mas brillan te que v e rd a d ero , y 
es preciso que S. S. convenga en que la tasa  de la evidencia no  puede darla 
la ley : este  es un absurdo  que solo, reconoce  uno de lo? códigos, m oder
nos. Ningún legislador ha podido ta sa r las p ru eb as  ni con el auxilio de la 
filosofía ni con el del derecho público, y  eso que lo han in ten tado  varios. 
Al establecer esta teoría  dijo uno que bastab an  dos testigos p a ra  hacer 
prueba  p lena; pero que cuando se tra ta se  de una causa de adu lte rio , bas
taría  el testim onio del ofendido y del de un testigo en la co rte . Este ab
su rdo  dió origen á que se im pusiese la pena de m uerte , con la que se cas
tigaba el delito de adu lterio  en casos anóm alos que el C ongreso se adm ira
rla  de oir.

En cuanto á la estrañeza que S. S. ha mostrado al asegurar que la co
misión no ha comprendido lo que son delitos de usura, me permitiré ha
cer una sola indicación. ¿Está hoy reconocido el delito de usura? ¿tiene 
la bondad el Sr. Montenegro de explicarnos lo que acerca de este delito 
dice en el código de comercio y  en el criminal?

Pues el primero-llama usura al ínteres que pasa de un 6 por 100, y  el 
segundo establece casos.en  que e s . permitido llevar ínteres de ínteres. 
Ahora bien, ¿se  quiere que hagamos una lev  para echar á presidio al pai
sano que cumpla lo prevenido en el último código? ¿Ha levantado nadie la 
voz desde el año 30, en que fue publicado por un Monarca absoluto?

Respecto á los detitos en que se ofende á la sociedad y . al individuo, 
solo conozco d os, el escándalo y  la violencia. La com isión, al ocuparse 
de ellos, ha visto que lo único á que se opone el Sr. Muñoz Maldonado 
con una objeción es al art. 3.e; pero creyendo la comisión que se trata de 
un artículo que ha de discutirse, y  sobre el eual hay una enmienda, cree 
que seria prematuro ocuparse de él en este m om ento, y  se reserva ha
cerlo para m as'adelante..................

El Congreso concede tres m eses de licencia al Sr. Diputado Badillo, y  
otros tres al Sr. Roda.

El Sr. PRESIDENTE señala para la órden del dia de hoy la continuación 
de la discusión pendiente, y  levanta la sesión á las cinco v  media.

BOLSA DE MADRID.
Cotización del dia 10 de Marzo á las tres de la tarde.

EFECTOS PUBLICOS.

Títulos al portador del o por 100, 1 4 y 4 al contado: 14 */2 
á 50 d. í. ó vol.

Idem idem del 3 por 100, 2 5 3/ 8 y 2 5 á v. f. ó vol.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias. 47-50  d. París id . , 5 -6  id. ,

Alicante , 1 b .  Málaga, 1 y 4 b.
Barcelona á ps. fs ., 2 din. b. Santander, 1 din. b.
Bilbao, 1 */2 b. Santiago, par.
Cádiz, 1 V« id* S ev illa , 1 i / A b.
Coruna, y 2 id. V alencia, 1 din. b.
Granada, y 4 id. Zaragoza , 5/ 8 b.

Descuento de letras á 6 por 100 ¿1 año.

ANUNCIOS.
COMPAÑIA DEL FERRO-CARRIL DE LANGREO.

En cumplimiento del acuerdo de la junta general cele
brada el dia 20 de Febrero último se servirán los Sres. ac
cionistas satisfacer en el Banco español de San Fernando el 
tercer plazo de 10 por 100, ó sean 200 rs. por cada acción  
de las que tienen suscritas; debiendo quedar realizados los 
pagos para el dia 31 de este m es, con arreglo á lo dispuesto 
por el art. 8? de los estatutos.

Madrid 1.° de Marzo de 1 8 4 8 .=  El secretario, E. 
Sancho. 4

  TEATROS.PRINCIPE. A las ocho de la noche. — La rueda de la fo r
tuna , comedia en cuatro actos y en verso (primera parte).—  
Baile.— La venta del puerto , zarzuela nueva.

CRUZ. A las ocho de la noche. —  Sinfonía.— Olvido y  
perdón, drama nuevo en cinco actos.— Baile.— Los dos p re 
ceptores, pieza en un acto. . . .

CIRCO. A las ocho de la noche. —  El M acbeth , ópera en 
cuatro actos.


